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PROGRAMA DE LA CAPACITACIÓN - DIPLOMATURA EN SALUD MENTAL: 

ADICCIONES Y TRASTORNOS DE CONDUCTA ALIMENTARIA 

 

Distintos organismos internacionales advierten sobre el aumento de personas que 

padecen adicciones a las drogas, en los últimos informes de estos organismos se 

señala que 83 millones de personas en toda América, han consumido drogas, 

principalmente cannabis, opioides, cocaína y anfetaminas. Se prevé un incremento 

de personas en los siguientes años. 

 

Por otro parte nos encontramos con adicciones que no están relacionadas con el 

consumo de una sustancia específica, sino que se relacionan con la adicción a 

repetir una experiencia, estas se conocen como adicciones 

conductuales, abordaremos desde este punto de vistas algunos trastornos de 

conducta alimentaria. El conocimiento resulta esencial para quienes quieran intervenir 

y rehabilitar de forma exitosa. 

 

• Brindar herramientas conceptuales sobre las adicciones. 

• Brindar herramientas conceptuales sobre los trastornos alimentarios. 

• Brindar herramientas conceptuales para las presentaciones clínicas para logar. un 

abordaje interdisciplinario eficiente. 

• Favorecer el trabajo en equipo. 

• Fomentar la rehabilitación en la comunidad. 

 

 

 

• Trastornos de la conducta. 

• Abuso de drogas y el cerebro. 

• Adicción a drogas y salud. 

• La prevención del abuso de drogas. 

OBJETIVOS DE LA CAPACITACIÓN 

PLAN DE ESTUDIOS 

Adicciones y Trastornos de Conducta Alimentaria 
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• Tratamiento y recuperación en casos de abuso de drogas. 

• Tipos de familia. 

• Intervención con los familiares. 

• Adicciones conductuales. 

• Atención y craving. 

• Enfermería en el tratamiento integral de la patología dual. 

• Modelo de cambio de la conducta adictiva. 

• Aspectos preventivos ante el consumo de drogas. 

• Modelos de intervención ante caso de abuso de droga. 

 

 

 


